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A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y RECURSOS
HÍDRICOS

APORTACIONES,  OBSERVACIONES,  ALEGACIONES  Y  SUGERENCIAS  A  LA
PROPUESTA  DE  PROYECTO  DE  REVISIÓN  DEL  PLAN  HIDROLÓGICO  DE  LA
DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA GUADALETE-BARBATE.

Ecologistas en Acción de Cádiz comparecen y,

EXPONEN:
Mediante Resolución de 20 de enero de 2020, de la Dirección General de Planificación y
Recursos Hídricos, por la que se modifica la Resolución de 27 de diciembre de 2019, se
ANUNCIÓ la  apertura de un período de información y consulta  pública del  Esquema
Provisional  de  Temas Importantes  (en  adelante,  EPTI)  del  proceso de revisión  de la
planificación hidrológica de las Demarcaciones Hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras,
de  Guadalete  y  Barbate  y  de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  (Ciclo  de
planificación 2021-2027).
Ante ello, la Federación de Ecologistas en Acción de Cádiz, como federación legalmente
constituida,  formula  las  siguientes  APORTACIONES,  OBSERVACIONES,
ALEGACIONES Y SUGERENCIAS en lo que respecta al  documento de planificación
hidrológica de la Demarcación Hidrográfica de Guadalete y Barbate.

I.- Respecto a la contaminación puntual de origen urbano y otros.
En relación con el proceso de las aguas residuales que se producen en la Demarcación,
en el documento se recoge, entre todos los graves problemas existentes, los siguientes:
1.  La  grave  situación  de  la  contaminación  por  aguas  residuales  producida  ante  la
extendida  existencia  de  fosas  sépticas  en  el  municipio  de  Chiclana  de  la  Frontera.
Fundamentalmente,  sucede  a  causa  de  las  grandes  áreas  de  zonas  residenciales
ilegales existentes sobre las que no se ha aplicado la normativa vigente por la Consejería
de  Medioambiente  que  regula  el  régimen  sancionador  por  la  contaminación  de  los
acuíferos procedente del uso de las fosas sépticas, y sin haberse gestionado tampoco
por el  Ayuntamiento de Chiclana la legalización de dichos asentamientos urbanísticos
ilegales.
2. La falta de EDAR en los núcleos de población costeros de Caños de Meca, Zahora y
Zahara de los Atunes.
3. El mal y deficiente funcionamiento de numerosas EDARs en núcleos de población a lo
largo del curso del río Guadalete, especialmente en la masa de agua identificada como
Guadalete III. La grave contaminación puntual de origen urbano (pág. 9 del documento),
entre  otras,  respecto  a  las  estaciones  de  depuración  de  los  pequeños  núcleos  de
población de Jerez de la Frontera:

– EDARs Cuartillos I, II y III.
– EDAR del núcleo de Rajamancera.



– EDAR Los Repastaderos del núcleo de población Las Pachecas.
– EDAR del núcleo de Lomopardo.

Así como las obras de la reforma y mejora de la EDAR Guadalete, prevista, pero no
ejecutada, desde el año 2011.

– Se expone en el documento la necesidad de ampliación de la EDAR de La
Barca de la  Florida,  cuya competencia  corresponde  al  Ayuntamiento  de
Jerez, pero, sin embargo, no se exige ni se aplica medidas coercitivas por
la Consejería competente al Ayuntamiento ante la falta de elaboración del
proyecto y de la ejecución de dicha ampliación.

– Asimismo, la necesidad de mejora de la EDAR de Arcos de la Frontera, de
las  ampliaciones  de  las  EDARs  de  San  Isidro,  Lomopardo,  La  Ina,
Cuartillos, cuya actuación corresponde a la Comunidad Autónoma, y que
presentan contaminaciones con niveles superiores a los permitidos en sus
flujos  de  salida  respecto  a  diversos  elementos  químicos  y  sólidos  en
suspensión.

Las obras de mejora y ampliación en estas diversas estaciones depuradoras del término
de Jerez debían estar ejecutadas antes de 2021, sin que este plazo se vaya a cumplir.
Esta exigencia de previsiones presupuestarias con partidas concretas para la elaboración
de los proyectos y su ejecución debe ser inmediata para evitar, no solo que continúen los
episodios de contaminación urbana sobre el río, sino para evitar las próximas y cercanas
sanciones periódicas que imponga la  Comisión Europea por  no cumplirse los plazos
máximos para evitar la contaminación de aguas superficiales procedentes de núcleos
urbanos.
Debe especificarse en el documento de temas importantes definitivo cuáles son y en qué
consisten las obras de mejora o ampliación que ha de acometerse en las estaciones
existentes en el municipio de Jerez, y que debían estar ejecutadas antes de 2021 (pág.
23 del documento).
4.  El  documento  de  Esquema Provisional  de  Temas Importantes  (EPTI)  del  ciclo  de
planificación hidrológica 2021-2027 de la cuenca Guadalete-Barbate, que se encuentra
actualmente  en  periodo  de  información  pública,  RECOGE  entre  sus  temas  y
problemáticas actuales de mayor importancia:

– La ausencia de EDAR en un núcleo urbano tan importante como Barbate con
una población de más de 20.000 habitantes. La existencia de un procedimiento
de infracción tramitado por la Comisión Europea por los vertidos procedentes
de las aglomeraciones urbanas de Barbate y de Tarifa no ha implicado que la
Administración haya eliminado dichos vertidos aún.

– Se reconoce en el documento la necesidad de un tratamiento de las aguas
residuales  más  riguroso  en  núcleos  de  población  superiores  a  los  10.000
habitantes cuando las EDARs se encuentren en zonas sensibles de protección,
como es el caso de Bornos y Villamartín.

II. Identificación y protección de las zonas protegidas.
Respecto a las zonas protegidas se reconocen diversas zonas sensibles y zonas de
protección  de  hábitats  o  especies  que  se  encuentran  en  situación  no  conforme  en
relación  con  los  parámetros  máximos  permitidos  de  determinados  elementos  en  las
aguas.
- En cuanto a las zonas declaradas de protección de hábitat o especies son aquellas
en las que el mantenimiento o mejora del estado del agua constituya un factor importante

Página 2 de 8



de su protección,  incluidos los Lugares de Importancia Comunitaria  (LICs),  Zonas de
Especial Protección para las Aves (ZEPAs) y Zonas de Especial Conservación (ZECs),
integradas en la Red Natura 2000.
La desembocadura del Guadalete y el embalse de Bornos-Arcos (ZEC) son zonas que no
cumplen  dichos  parámetros,  y  superan  los  niveles  de  carga  contaminante,  como
reconoce el documento (pág. 13).
De las 3 zonas protegidas existentes, 2 zonas, la de Guadalete II y la desembocadura del
Guadalete, incumplen los niveles máximos de nitratos permitidos en las aguas.
El impacto de elementos CHEM (principalmente, cadmio) se reconoce como debido a los
fertilizantes agrícolas.
La laguna de Medina, paraje declarado ZEPA, LIC y Reserva Ramsar sufre importante
contaminación orgánica y de nutrientes.
-  Las masas de agua que integran usos recreativos,  a  las  que son de aplicación  la
Directiva 2006/7/CE sobre gestión de la calidad de las aguas de baño y el RD 1341/2007
no son contempladas en el documento en cuanto a la necesidad de adopción de medidas
específicas que mejoren su estado (pantanos, zonas de embarcaderos...).

III. Respecto a la contaminación difusa de origen agrario.
Llama la atención la situación de las masas de agua subterránea, que, del total de las
inventariadas, 9 se encuentran en mal estado.
A.-  El  documento  EPTI  manifiesta  que,  respecto  al  anterior  ciclo,  ha  habido  un
agravamiento del  estado de las masas subterráneas donde en su recorrido, desde la
desembocadura hasta la cola del pantano de Bornos, el río ha empeorado su estado en
las  9  masas  de  agua  subterráneas  identificadas  con  contaminación  (pág.  38  de  la
Memoria).
Se ha de plantear el cierre de pozos ilegales, y no difuminarse en el documento esta
ineludible y obligada actuación como una simple pretensión de implantar medidas tales
como mejoras en la detección de los pozos, cuando la realidad y el largo periodo de
ilegalidades en las extracciones de agua subterráneas durante décadas ha llevado a la
existencia de los datos de varios cientos localizados. Aunque tal como se reconoce en la
Memoria  de  Ordenación  (pág.  50)  no  existe  ningún  estudio  o  diagnóstico  sobre  la
cantidad y volumen de puntos ilegales de toma de aguas a lo largo del curso del río, y es
conveniente  la  realización  del  mismo,  la  aplicación  de  medidas  sancionadoras  y
coercitivas ante la continua ejecución de los pozos ilegales, debiéndose ser aplicadas de
forma urgente mediante un plan de inspecciones anuales, dotándose del personal técnico
y administrativo necesario para imponer las sanciones y multas coercitivas continuas, así
como para la ejecución forzosa, donde se consiga, por tanto, el cierre sistemático de los
pozos ilegales actualmente existentes.
La  tramitación  y  resolución  de  dichos  expedientes  sancionadores  donde  el  personal
técnico y administrativo se dediquen a esta labor es imprescindible, como único medio
para evitar el sistemático método de extracciones ilegales existentes en la cuenca.
En consecuencia, y tal y como recoge el documento EPTI para la nueva revisión del ciclo
hidrológico de la cuenca, no cabe tramitar y aprobar nuevas solicitudes o legalizaciones
de tomas de agua, dado el déficit existente de volumen hídrico con desajustes actuales
entre demandas de consumo y recursos disponibles, como se refleja de forma profusa en
el citado documento EPTI.
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B.- Respecto a las masas de agua superficial si bien se manifiesta que ha disminuido la
contaminación de 57 masas existentes en el anterior ciclo a 30 masas actualmente, se
reconoce una grave problemática añadida a la de la contaminación:

– La excesiva detracción de aguas superficiales para su uso agrario (en 10 de
las 23 masas de agua). La pérdida económica anual por la detracción de
aguas es muy relevante determinarla  y  cuantificarla  por  la  afección que
supone en los valores de la biodiversidad, caudal ecológico, turismo, uso
recreativo.

– La falta  de caudales mínimos en 7 masas de agua.  Se reconoce en el
documento  un  incremento  ilegal  de  superficies  de  terrenos  de  cultivo
mediante  regadíos.  Entre  los  años  2009-2018  ha  habido un  incremento
superior al 21%.

– La  ocupación  del  espacio  fluvial  para  usos  agrarios  (pág.  60  de  la
Memoria).

C.-  La  contaminación  difusa  por  actividades  agrarias,  aparte  de  la  originada  por  las
concretas actividades ganaderas, cuya producción de residuos y purines se encuentra en
los niveles de 10.000 a 25.000 kg. al año, no ha disminuido su impacto sobre las aguas
de la cuenca. Principalmente, se produce desde la zona del embalse de Arcos-Bornos
hasta la desembocadura, afectando, fundamentalmente, a los arroyos del cauce principal
y a las marismas del Guadalete hasta las aguas de transición que llegan al núcleo de La
Corta.  El impacto en nutrientes (NUTR) y elementos químicos (CHEM) que de forma
severa se ocasiona proviene de los cultivos de regadío de la margen izquierda del río.
La masa de agua Guadalete III (ES063MSPF000119040) discurre entre el embalse de
Arcos y el final del río Guadalete en el azud de El Portal, en donde comienza el agua de
transición asociada. La masa de agua Guadalete III (ES063MSPF000119040) está ac-
tualmente considerada como masa afectada por nitratos de origen agrario, de acuerdo
con el Decreto 36/2008, de 5 de febrero, por el que se designan las zonas vulnerables y
se establecen medidas contra la contaminación por nitratos de origen agrario. Del Pro-
grama de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos
procedentes de fuentes agrarias implantada por Orden de 18 de noviembre de 2008 no
se ha producido, tras su aplicación, una eliminación de la contaminación existente, en es-
pecial los valores de nitratos y terbutilazina originarios fundamentalmente de la ac-
tividad agraria circundante (campos de cultivo pertenecientes, básicamente, a las co-
munidades de regantes de la margen izquierda del río Guadalete).
1. Objetivos medioambientales.
Sobre  los  objetivos  para  las  masas  de  agua  de  agua  superficial  continental  y  las
costeras, casi  todas las que su situación era Peor que Bueno en el anterior ciclo se
conserva el mismo estado en el actual. Se pospone al horizonte de 2027. Se reconoce en
el documento el fracaso en sus objetivos de las medidas recogidas en el Segundo ciclo
del Plan Hidrológico para implantar, en concreto, solo 4 medidas (pág. 45) de todas las
previstas.  Así,  la  desembocadura del  río  Guadalete debía cumplir  los objetivos en el
2021, cuestión que no se ha cumplido.
De los datos que constan en la Consejería de Medioambiente, esta masa de agua, con
una longitud de 67,63 km. resulta en un estado en el Primer ciclo de planificación (2009-
2015): Peor que Bueno; y un estado en el Segundo ciclo de planificación (2015-2021):
Peor que Bueno.
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El tramo final  del  río  Guadalete se ha convertido en una masa de agua plenamente
afectada ante las consecuencias de la actividad de la comunidad de regantes, como así
se recoge en el documento (pág. 64).
La  grave  contaminación  difusa  de  origen  agrario  existente  no  se  ha  resuelto  en  el
Segundo ciclo  de  planificación  de la  cuenca (2015-2021)  por  falta  de  concreción  de
medidas  a  implantar  y  por  el  fracaso  de  las  medidas  generales  de  información  y
recomendación adoptadas en el presente ciclo.
El gráfico de evolución en las 3 estaciones de medición de la masa de Guadalete III (pág.
42 del EPTI) refleja el fracaso de las medidas adoptadas en el Segundo ciclo del Plan
Hidrológico, cuando resulta que, precisamente,  se encuentra requerido y exigido en la
Directiva Marco de Aguas que la zona de la desembocadura del río Guadalete debía
cumplir los objetivos fijados en el año 2021 (pág. 46 del EPTI).
Las medidas aplicadas (en concreto, solo 3) que se prevén en el Plan Hidrológico no han
dado resultado como se manifiesta en el documento (pág. 52). Ello implica el fracaso de
las medidas adoptadas en el presente ciclo hidrológico y la necesaria e imprescindible
adopción de medidas concretas, tanto de fomento de cultivos ecológicos, como medidas
punitivas respecto a los titulares de los cultivos que incumplen la normativa de aplicación
de fitosanitarios.
Por el propio documento se reconoce la notoria realidad negativa de los resultados de las
medidas propuestas en el anterior ciclo. El fracaso de las medidas previstas viene de la
indefinición y la falta de concreción de tales medidas propuestas.
- Entre las nuevas medidas que se recogen en el documento están el establecimiento de
una red de aforos, el de un modelo de balances, el diseño de actuaciones... pero junto a
ellas,  y  de suma importancia ante los hechos que revelan el  fracaso del  actual  y  el
anterior ciclo hidrológico, deviene de forma imperiosa adoptar las siguientes medidas:
a.- Deben establecerse medidas de protección y perímetros de protección en los puntos
de captaciones de agua, al igual que deben establecerse medidas de protección para
evitar la contaminación por NUTR y CHEM en las zonas de cultivo de los ámbitos del río
donde es mayor la carga de estos contaminantes.
b.- Como se recoge en el documento debe establecerse una nueva relación y concreción
de medidas a adoptar ante el  fracaso de las anteriores medidas previstas en el  Plan
Hidrológico,  y  que debe  incluir  entre  sus  fines  que las  explotaciones se  hagan más
eficientes, así como el abandono de explotaciones agrarias en zonas determinadas.
c.- Debe recogerse en el documento definitivo, por la información relevante de cara al
conocimiento  de  las  actuaciones  realizadas  y  para  valoración  de  las  medidas
implementadas, el número y tipos de expedientes sancionadores tramitados durante
este  ciclo  respecto  a  los  incumplimientos  de  la  normativa  de  aplicación sobre
captaciones, episodios de contaminación, malas prácticas agrarias, etc.
d.- Se debe considerar como zona objeto de protección las franjas de terreno con un ancho
mínimo de 100 metros a cada lado del límite del cauce del río, de sus arroyos, así como de
las masas de agua superficiales no fluviales, medido desde la línea de máximo caudal fijado
legalmente, prohibiéndose la actividad de utilización de fertilizantes, plaguicidas y herbicidas
de los cultivos de regadío y secano.
e.-  Debe  recogerse  en  el  documento  las  diversas  partidas  económicas  de  gastos  a
realizar (medidas, importes, lugares, etc.) para combatir la contaminación por nitratos.
f.-  Debe concretarse en el  documento la  forma y modo de aplicación que se va a
realizar dentro de la cuenca del  Guadalete las prescripciones fijadas por el  RD
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1311/2012 y por el Plan Nacional de Acción para combatir la contaminación por
productos fitosanitarios:

– Control  del  registro  o  cuaderno  de  explotación  de  los  tratamientos
fitosanitarios de las fincas en cultivo existentes en la cuenca.

– Si se permite aplicaciones aéreas de productos sanitarios y, en dicho
caso, supuestos y justificación.

– Tipo de productos, periodos y lugares.
– Medidas contra la aplicación de fitosanitarios para respetar una distancia

mínima a cauce de una banda de 25 metros.
– Limitación  de  usos  de  productos  fitosanitarios  en  LICs  y  parajes

protegidos del Guadalete.

IV.- Respecto al estado ecológico de las masas de agua superficiales.
Por el  propio documento se reconoce la  indudable realidad de los resultados de las
medidas propuestas en el anterior ciclo. El fracaso de las medidas previstas viene de la
indefinición y la falta de concreción de las medidas propuestas.
Como el propio documento de EPTI reconoce en su pág. 52, las medidas aplicadas hasta
ahora  del  Plan  Hidrológico  no  han  dado  resultados,  y,  asimismo,  se  reconoce  la
ocupación  del  espacio  fluvial  en  numerosas  zonas  por  usos  agrarios  (pág.  60),
considerando la necesidad de implantarse en dichas zonas una buena cobertura vegetal.
1.-  La eliminación de la ocupación de las márgenes del  río se ha convertido en una
actuación imprescindible, dado que hay hasta 7 zonas de masas de agua en las que la
ocupación de las márgenes es superior al 50% de su longitud, fundamentalmente, en las
zonas de Guadalete II y Guadalete III, donde la principal causa de la ocupación son las
actividades de canteras. A este respecto resulta de imprescindible aplicación las medidas
que se recogen en el documento de “Protocolo de características hidro morfológicas de
masas de agua de la categoría ríos” del Ministerio de Transición Ecológica, en relación
con el apartado Franjas de protección del río.
La  optimización  de las  condiciones ecológicas del  curso  del  río  requiere  disponer  la
prohibición de actividad agrícola en la franja de 5 metros de servidumbre desde el límite
del cauce del rio, pues en numerosas zonas se encuentra invadidas por cultivos agrícolas
hasta  la  misma  linde  del  cauce.  Así,  las  actuaciones  de  acondicionamiento  de  las
márgenes del  río  (art.  30)  debe contemplar  el  acondicionamiento de las márgenes y
tratamiento, no solo de motas y obstáculos, sino la eliminación también de los cultivos
agrícolas en un margen mínimo de 5 metros del límite del cauce.
La creación de setos vivos en todas las lindes de parcelas rústicas en la zona de policía
del río resulta imprescindible. Las lindes de las parcelas rústicas han sido delimitadas
tradicionalmente  con  setos,  mediante  vegetación  arbustiva,  arbórea,  forestal.  Su
existencia ha estado muy relacionada con el manejo tradicional en las tierras agrícolas
limítrofes.
a. Estas actuaciones tradicionales están desapareciendo totalmente ante la destrucción

paulatina de estos ribazos forestales a causa de la mecanización del campo y de las
reparcelaciones y ante la instalación añadida de materiales (vallas cinegéticas, mallas
de  aluminio  galvanizado...)  ajenos  al  contexto  e  imagen  del  suelo  rústico.  Estas
situaciones señaladas impiden obtener los beneficios ambientales y económicos que
la  vegetación  proporciona  en  el  entorno  del  río  Guadalete,  por  lo  que  ha  de
impulsarse la implantación de los setos vivos.
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b. Esta medida, con un positivo impacto medioambiental, manifiesto y patente sobre el
paisaje, estabilidad de los suelos y atemperamiento de los efectos climáticos debe
regularse como obligada para acogerse la producción agrícola de la finca a ayudas y
subvenciones de las administraciones públicas.

2.- Para la mejora del estado ecológico de la masa de agua y disminuir las deficiencias
hidro morfológicas y biológicas debe contemplarse la ejecución de una escala para peces
en el azud de El Portal. Ante la evidencia de las barreras existentes a la migración de la
fauna piscícola el documento no recoge información ni medidas sobre la implantación de
escalas de peces para paliar los efectos de estas barreras.
Las barreras existentes actualmente a la migración de fauna piscícola son reconocidas
en el documento EPTI,  por lo que el documento debe tratar su eliminación mediante
medidas concretas y ejecutivas, no medidas derivadas a simples recomendaciones, sino
preverlas como partidas presupuestarias con actuaciones previstas en el Programa de
Actuaciones del Plan.

- Junto a la  ejecución  de escalas  para peces,  debe contemplarse,  asimismo,  la
ejecución de una escala o dispositivo para embarcaciones náuticas ligeras, en la
zona del azud de El Portal, por cuanto de este modo se da, además, virtualidad y
desarrollo  a  la  propia  declaración  administrativa  dictada  por  la  Consejería  de
declarar ese tramo del río como navegable. De esta forma la zona del azud hasta
la desembocadura del río quedará integrada en la zona navegable declarada del
río.

3.- Ante el incremento ilegal de la superficie de tierras en regadío, en más de un 21% en
estos últimos 10 años, se debe actualizar y fiscalizar la relación de concesiones en el
Registro de Aguas, conforme al art. 80 del Texto refundido de la Ley de Aguas, y aplicar
en toda su amplitud el Plan Anual de Inspecciones, como se manifiesta en la pág. 108 del
documento, dotándose de los medios materiales y humanos necesarios, y que requieren
incrementar los actuales medios disponibles. En consecuencia, deben ser objeto de los
correspondientes expedientes sancionadores y de restauración a su estado original todas
las actuaciones de uso ilegal de los caudales de agua para regadío.
La mayor  explotación de los recursos está conllevando una mayor  extracción de los
volúmenes de agua, produciendo una disminución de los caudales y con ello un deterioro
de los ecosistemas. No cabe tener como única medida incorporada el aumento de los
recursos a través del consumo de agua reutilizada.
4.- En el programa de actuación en las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos
aprobada por la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 18 de noviembre de
2008 y por la actual Orden de 1 de junio de 2015, se contemplaba, entre otras medidas,
la eliminación del uso ganadero en las márgenes del río.
Este tipo de actividad debe ser prohibida en el ámbito territorial del Plan Hidrológico por
las razones antes descritas.
5.- Resulta imprescindible el establecimiento de un caudal ecológico, cuya obligación
tiene la siguiente base normativa: RD 1/2001 TRLA, arts. 4.2.1 y 59.7; Ley 10/2001 PHN,
art. 26; RD 907/2007 que aprueba el Reglamento Público Hidráulico, arts. 3.j y 18.2; y la
Ley de Aguas de Andalucía, art. 22.g.
Para Ecologistas en Acción de Cádiz, los caudales ecológicos no son una restricción a
los usos, sino que en la práctica los usos son una restricción de los caudales ecológicos.
Los caudales ecológicos han de corresponderse con la dinámica natural de los ríos, con
una  correcta cuantificación  del  caudal  natural,  y  en  el  rango  comprendido  entre  los
valores mínimos y máximos ecológicos a lo largo del año y de forma proporcional al
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régimen  natural.  Es  lógico  reclamar  que  los  caudales  ambientales  no  sólo  permitan
sobrevivir a las diferentes especies, sino también con un cierto número de ejemplares,
que garantice plenamente su viabilidad futura.
El establecimiento de caudales ecológicos no cabe que esté sujeto al establecimiento de
indemnizaciones, como bien se reconoce por la Ley de Aguas de Andalucía, en su art.
4.4.4.
En cualquier caso, un proceso de concertación que se pretenda para el establecimiento
del régimen de caudales debe siempre respetar el caudal mínimo determinado, y, en todo
caso, utilizar como método para su determinación no el  menos exigente sino el  más
correcto para la fijación de los caudales naturales de las masas de agua.
No cabe aplicar excepciones por causas socioeconómicas a la obligación de respetar los
caudales ambientales. Así, pues, se debería fijar los caudales ambientales para todos los
cursos de agua, de acuerdo con lo establecido con la Ley de Aguas (art. 42), Ley de
Planes Hidrológicos Nacionales (art. 239) y la Directiva Marco del Agua, y no solo para
las denominadas masas estratégicas.
Ha de ser de obligatoriedad que se cumpla los caudales ecológicos al margen de los
diferentes usos del agua, es decir,  que no se considere un uso más, sino como una
restricción  previa  al  resto  de  usos  a  excepción  del  abastecimiento  básico  a  las
poblaciones ya asentadas.

Fdo. José Manuel Franco Ibáñez, Coordinador Provincial de Ecologistas en Acción de
Cádiz.
Fdo. Javier Farfante Martínez-Pardo, representante de Ecologistas en Acción de Cádiz
en la Comisión de Gestión de la Cuenca del Guadalete.

Cádiz, a 2 de octubre de 2020.

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN DE CÁDIZ.
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